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Sobre Pablo Iglesias y su ataque a la prensa: una
cruzada contra la realidad en la era de la
postverdad

El caso Dina ha acorralado desde el punto de vista judicial al vicepresidente segundo. Su estrategia 

pasa ahora por enfrentar a la opinión pública a los periodistas que no le son afines

Para el político profesional retorcer la realidad es un juego asumible, pues normalmente cree que está en un

plano de superioridad intelectual en el que introducir falacias y argucias retóricas es harto efectivo de cara a

inocular su particular y vergonzoso relato. Lo cierto es que, casi siempre, acaban logrando parte de ese 

efecto. Al menos para el ciudadano -potencial votante- que muestra alguna afinidad con la ideología que dice

representar. 

En este caso, Iglesias no busca convencer al opositor, sino blindar su imagen ante su elector emitiendo una 

campaña de desprestigio ante ciertos periodistas no afines, algo que para él tiene un doble efecto; por un

lado, intentar construir una mentalidad impermeable ante cualquier crítica vertida hacia él para, finalmente,

crear una cierta nebulosa que impida localizar lo que es un clamor: los autos del juez Manuel García Castellón

indican que Pablo Iglesias ha mentido y que podría haber incurrido en un delito de daño informático,

tipificado en el artículo 264 del Código Penal. 
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